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OCTAVA REUNIÓN DE LAS PARTES EN

  EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A

  LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE

  OZONO

San José, 25 a 27 de noviembre de 1996


Propuesta de Georgia de ser clasificada como Parte que opera al


amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal


Nota de la Secretaría
1.
El Gobierno de Georgia, que el 21 de marzo de 1996 ratificó el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, ha pedido que la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal considere la posibilidad de adoptar una decisión sobre la propuesta de Georgia de ser clasificada como país en desarrollo.

2.
Georgia basa su propuesta en lo siguiente:


a)
Georgia no produce sustancias destructoras del ozono (SDO);


b)
Su consumo anual de sustancias controladas no excede los 0,3 kilogramos per cápita (y nunca ha excedido ese nivel);


c)
Debido a su especialmente difícil situación económica, Georgia ha sido clasificada como país en desarrollo por la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE);


d)
El producto nacional bruto per cápita de Georgia es 560 dólares EE.UU. (Atlas del Banco Mundial 1995, Banco Mundial, Washington).

3.
En la decisión I/12E de la Primera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se enumeraba una serie de países que se consideraban países en desarrollo a los fines del Protocolo.  En la lista no figura Georgia, que a la sazón era Parte de la ex Unión Soviética.

Na.96-0588    281096    281096
/...
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4.
En la decisión III/5 de la Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, las Partes aceptaron la petición de Turquía de clasificación como país en desarrollo a los fines del Protocolo de Montreal, teniendo en cuenta que Turquía estaba clasificada como país en desarrollo por el Banco Mundial, la OCDE y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

5.
En la decisión IV/7, la Cuarta Reunión de las Partes decidió que las Partes estudiarían individualmente las solicitudes de clasificación como país en desarrollo formuladas por las Partes a medida que dichas solicitudes se recibieran.

6.
Los datos sobre consumo de SDO presentados por Georgia para el año de referencia 1986 muestran que su consumo per cápita de sustancias que figuran en el anexo A del Protocolo era inferior a los 0,3 kilogramos.

7.
La reunión de las Partes tal vez desee adoptar una decisión sobre la propuesta de Georgia.
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